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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes j disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de iS^l). _

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletmes ondules, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
,1o pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.j

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamento.s autorizados por los Exen.os, Síes. Ministros 
ó llrnos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridadesmilitares judiciales de 
la provincia.

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de. Hacienda publica. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdependien- 
cias de la Administración económica provincal.

,3.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en. su importante salud.

Madrid 13 de Junio de 1867.

^Gaceta del 12 de Junio de 1867.)

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que someta á la deliberación de 
las Córtes un proyecto dé ley de con
version, en Deuda consolidada, de las 
llamadas amortizables y de la diferi
da de 1831.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta'y siete.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de' Hacienda, Manuel García 
Barzanallana.

Á LAS CÓRTES.

La ley de 30 de Junio de 1866 au
torizó al Gobierno para llevar á cabo 
un arreglo de las reclamaciones pro
movidas ñor consecuencia del caso 3.” 
del art. 2.° Je la ley da l.° de Agosto 
de 1851, y para elevar á 3 millones 
de escudos la suma que anualmente 
ge destina á la adquisición de Deudas 
amortizables, á condición de que los 
acreedores renunciasen á toda recla
mación ulterior.

Graves dificultades ofrecía en la 
práctica el obtener esta prévia y ge
neral aquiescencia, cuya forma y ga
rantías no se determinaban. Los re

presentantes en Lóndres de algunos 
de los interesados hicieron constar 
que aceptarían el máximum otorgado 
por la ley; mas lo pudiendo conside
rarse enteraraeute cumplida aquella 
expresa condición, el Gobierno hubo 
de deju r las cosas en el ser y estado 
en que las hallara; y como la autori
zación no se extendía mas allá del in
terregno parlamentario, vino á que
dar de hecho caducada el dia 30 de 
Marzo último, en que se abrieron de 
nuevo la.s Córtes del Reino.

Ha desaparecido, pues, legalmente 
la autorización de 30 de Junio; pero 
sin entrar á examinar ahora el origen 
v fundamento de las reclamaciones de 
los acreedores, cumple á la lealtad del 
Ministro que suscribe declarar que 
hoy se encuentran revestidas de un 
derecho de que antes carecían, y que 
la. nación se ve moralmente obligada 
á darles solución.

Sin embargo, la premura del tiem
po de que es dable disponer en esta 
legislatura impide al Gobierno propo
ner actualme ite á las Córtes el arre
glo de las reclamaciones promovidas 
por consecuencia del caso 3.® del artí
culo 2.® de la ley de 1.® de Agosto de 
1851.

Convencido, no obstante, de que es 
conveniente y hasta imprescindible el 
resolver esta cuestión, colocada hoy, 
según queda dicho, en muy diverso 
terreno de aquel en que se hallaba 
antes de la ley de 30 de Junio de 1866, 
que virfuálmeníe ha consagrado las 
reclamaciones de los acreedores, el 
Gobierno presentará al comenzar la 
próxima legislatura el proyecto de ley 
que exige la necesidad de a.sentar so
mbre sólidas bases nuestro crédito pú
blico en todos los mercados de Euro
pa, y- la de allegar recursos que, en
tre otros objetos, sirvan para mejorar 
la-situación en que ahora se hallan 
la.s empresas de ferro-carriles.

Hay- una reclamación pendiente de 
que no se ocupó la ley de 30 de Junio 

de 1866. Los préstamos adquiridos 
por autorización de las Córtes duran
te la época constitucional de 1820 á 
1823 no fueron reconocidos al resta
blecimiento en 1824 del régimen ab
soluto. En 21 de Febrero de 1831 se 
decretó que una quinta parte de los 
bonos de Córtes se convirtiera en ren
ta del 3 por 100, y las otras cuatro 
quintas partes se redujeran á papel 
sin interés, que se convirtiera tam
bien á renta del 3' por 100 por séries 
iguales en 40 años.

Solo tuvo lugar la conversion dedos 
séries, quedando en suspenso la de las 
38 restantes, porque nada dispuso la 
ley de 16 de Noviembre de 1834 acer
ca de la forma en que debia efectuar
se, hasta que, llegado el arreglo de 
1851, fueron comprendidos los capi
tales que las representaban entre los 
que habían de convertirse en Deuda 
amortizable de segunda clase. Algu
nos acreedores, con especialidad ho
landeses, no aceptaron este arreglo, y 
conservan todavía los títulos que reci
bieron en 1831, confiando en la pro
verbial honradez de la nación espa
ñola, y habiendo presentado respe
tuosas reclamaciones á los diversos 
Ministerios que se han ido sucedjendo 
desde 1851. El capital que poseen no 
llega á 67 millones de reales, y pare
ce al Gobierno que esta cuestión me
rece ser preferentemente atendida, 
equiparando al menos los mencionados 
títulos con los de Deuda amortizable 
de primera clase. De esta suerte, en 
los poseedores hoy de aquellos créditos 
recibirán satisfacción los mercados 
holandeses, que asi en el período cons
titucional de 1820 á 1823, como en 
anteriores épocas,' facilitaron gran 
parte de los empréstitos de que tuvo 
necesidad la nación española.

Declaró la ley de 1.® de Agosto de 
1851 que la Deuda amortizable no 
pasaría á ser consolidada, limitándose 
la de 30 de Junio de 1866 á autorizar 
el aumento del fondo anual destinado 

á su adquisición. Los acreedores no 
se conformaron, ni se conforman, con 
tal aumento; y como es innegable la 
conveniencia de irnos acercando á la 
unificación de la Deuda del Estado, 
no parece que deba haber obstáculo 
en venir á una conversion que no 
ocasionará gravámen sensible para 
el Tesoro, siempre que los términos 
favorables con que se realien permi
tan en su dia y sin mayores sacrifi
cios amortizar la Deuda consolidada 
que ahora se emita en canje de la 
pasiva.

Cree por consecuencia el Gobierno 
que así las Deudas amortizables como 
la diferida de 1831, deben ser objeto, 
á tipos equitativos, de una conversion 
en Deuda consolidada exterior, esti
mada al de 40 por 100; pero recibien
do los acreedores á este mismo cambio 
una mayor suma proporcional de Deu
da consolidada que habrán de satis
facer en efectivo.

De este modo el arreglo se fundará, 
como es justo, en un interés recípro
co. Si España concede Ventajas á sus 
acreedores, eMos concurren á mejorar 
la situación del Tesoro, en lo que á su 
vez irán ganando todo lo que este re
curso contribuya á levantar el crédito 

' del Estado. '
indicó ya el Ministro, que suscribe, 

que la ley de 30 de Junio de 1866 
exigía la prévia conformidad de los 
acreedores, sin expresar la forma y 
garantías con que había de obtenerse. 
El Gobierno considera que, en vez de 
esta conformidad, que no e.s fácil ni 
aun posible alcanzar de todos los inte
resados en Deudas amortizables, debe 
bastar á la nación un hecho que la 
haga patente, el de la apertura de la 
•Bolsa de Paris. Esta se cerró á la con
tratación de nuevos valores españoles 
á consecuencia de las reelamacione.s 
de 1 s acreedores por Deudas amorti
zables, á quienes hoy se ofrece un 
equitativo arreglo. Es evidente que 
si se abre, será porque los mismos
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acreedores habrán retirado sus recla
maciones. Si en un breve término no 
sucediere así, tendremos la prueba de 
que no existe la conformidad necesa
ria, y en tal caso quedarán nulos los 
efectos de la ley. Si. por el contrario, 
como el Gobierno tiene derecho à es
perar, la Bolsa de París se abre y la 
conversion se lleva á cabo, alcanzarán 
honroso término las reclamaciones de 
los mencionados acreedores, con pro
vecho del crédito del Estado: el Teso
ro obtendrá del extranjero nuevos re
cursos con un interés módico relativa
mente al que. satisface por la Deuda 
dotante, que en algún tanto podrá ser 
reducida; se asegurará por largo 
tiempo un nivel favorable en los cam
bios sobre el exterior y la circulación 
monetaria en el reino; y desaparecerá 
por último,! el temor de futuras emi
siones en nuestros mercados, que es 
el que viene conteniendo el alza na
tural de los fondos públicos.

Otra cuestión hay pendiente que 
tambit n pesa sobre todos nuestros va
lores fiduciarios. Es esta la que nace 
de la situación en. que se hallan los 
capitales invertidos en la construe-, 

.gioil de la red actual de ferro-carriles. 
Privados los tenedores de las acciones 
y. obligaciones que los representan 
del legítimo interés á que razonable
mente podían aspirar, aparece España 
como un país en el que no es conve
niente emplear capitales de cuantía 
en obras que desobstruyan los veneros 
de nuestra riqueza Es por do mismo 
urgente que, -siguiendo la conducta 
de aquellas naciones que se han ha
llado en situación parecida, se ayude 
á las empresas de la manera que pa
rezca mas equitativa y justa. Cuál 
haya de ser el modo de llevar á cabo 
esta obra de conveniencia y utilidad 
recíproca, lo indicará el detenido es 
tudio que actualmente se hacely se 
seguirá haciendo de esta cuestión im
portantísima.

' Sin decidirse hoy, por lo tanto, el 
Gobierno, ni por el sistema de garan
tía de un minimum de interés, ni por 
el de subvenciones suplementarias 
mas ó menos crecidas á las compañías 
que las han recibido ó que de ellas 
han carecido, desea establecer al me
nos un fondo que sirva de base á los 
auxilios que la nación acuerde en vir
tud del proyecto de ley que será so
metido á la.s Córtes en la próxima le
gislatura. Este fondo podrá consti
tuirse en metálico con la parte de la 
conversion que exceda de la cantidad 
de 94 millones de francos ó sean de 
357.200.000 rs.

El Gobierno espera tener así una 
base positiva en que fundar las medi
das que han de colocar à las compa
ñías en situación de llenar sus com
promisos, para que no aparezca Es
paña como una sima en que se hun
den los capitales que vienen íí eni- 
plearse en ella con esperanzas de un 
regular interés.

Por tales consideraciones el que sus- : 
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y debidarnente autorizado 

. por S. .M., tiene, la honra de someter 
<á la deliberación de las Córtes el ad- 

Í junto proyecto de ley.
Madrid 10 de Junio de 1867.—El 

Ministro de Hacienda, Manuel García. 
Barzanallana.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1/ Se emitirá Deuda 
consolidada exterior al 3 por 100 en 
cantidad bastante para que, al tipo 
de 40 por 100 de su valor nominal, 
pueda ser canjeadla:

i .*^ Por el 48 por 100 del valor 
nominal de los títulos en circulación 
de Deuda amortizable de primera 
clase y de la diferida de 1831.

2 .® Por el32 por 100 delvalor no
minal de los títulos en circulación de 
de. Deuda amortizable de segunda 
clase exterior.

Y 3.” Por el 25 por 100 del valor 
nominal de los títulos en circulación 
de Deuda amortizable de segunda cla
se interior.

Para que la conversion tenga efec
to, los acreedores habrán de recibir 
en Deuda consolidada exterior al 3 
por 100, 200 ps. fs. nominales por 
cada 100 ps , valor nominal, en títu
los de Deuda amortizable de primera 
clase, ó de la diferida de 1831, y 150 
pesos por cada 100 pesos del valor no
minal á que asciendan los títulos de 
Deuda amortizable de segunda clase 
exterior é interior, pagando en metá
lico, á los cambios establecidos para 
la Deuda exterior, el exceso ó diferen
cia que resulte entre el valor efectivo 
á 40 por 100 de la que reciban, y el 
que tengan á los tipos respecti lamen
te fijados de 48, 32 y 25 por 100 los 
títulos que han de ser convertidos.

Los acreedores podrán recibir, á su 
elección, títulos al portador ó inscrip
ciones de la Deuda consolidada.

Art. 2.” No podrá anunciarse ni 
llevarse á cabo la conversion dé las 
Deudas amortizables sin que como 
prueba de la conformidad de los acree
dores se alcen y desaparezcan prévia- 
mente las restricciones que hoy exis
ten en la Bolsa de Paris para la coti
zación de valores españoles. Si esto 
no hubiese tenido efecto un mes des
pues de publicada la presente ley, se 
considerarán nulas las disposiciones 
de la misma, excepto en la parte 
que se refiere á la Deuda diferida 
de 1831.

Art 3.” Los acreedores que pre
senten sus títulos á la conversion 
dentro de. un plazo de 30 dias, 
contados desde el en que se anun
cie quedar abierta, recibirán los 
títulos de Deuda consolidada exterior 
con interés desde l.“ de Enero de 
1867, ó sea con el cupón vencedero en 
30 de Junio de este año. Los que pre
sentaren sus títulos despues de tras
currido dicho plazo y antes del 31 de 
Diciembre venidero, en cuyo dia que
dará definitivamente cerrada la cón- 
versión, recibirán los títulos con in- ' 
terés solamente desde l.° de Julio del 
año actual. La presentación, pago y 
canje tendrá, efecto en las plazas de

Paris, Lóndresy Amsterdam. Sin em
bargo, los tenedores de Deuda amor
tizable interior de primera y segunda 
clase, qu^ prefieran realizarlo direc
tamente en Madrid, podrán hacerlo 
en las oficinas de la Deuda pública, 
recibiendo, al mismo cambio y con 
iguales condiciones que si fuese exte
rior, títulos de la Deuda consolidada 
interior al 3 por 100. Ademas de la 
parte que según lo dispuesto en el 
artículo 1.® deban satisfacer á metá
lico los acreedore.s que se. presenten á 
la conversion, pagarán tambien en 
efectivo, al cambio de 40 por 100, el 
resto ó diferencia que sea indispensa
ble para completar el valor de un tí
tulo de Deuda consolidada.

Art. 4® EI Gobierno podrá con
tratar con sociedades ó casas de banca 
extranjeras, que ofrezcan garantías 
bastantes, la realización de todas las 
operaciones de conversion á que se' 
refieren los precedentes artículos, ó 
bien llevarías á cabo directamente por 
medio de las Comisiones de Hacienda 
en el extranjero.

Art. 5." Desde i.° Je Julio próxi
mo se suspenderán las subastas men
suales de Deudas amortizables. Si el 
31 .de Diciembre siguiente no hubie
sen sido presentados á. convertir, con 
sujeción á la presente ley, todos los 
títulos de Deudas amortizables exis
tentes hoy en circulación, se conti
nuarán las subastas desde el mes de 
Enero de 1868, . destinándose pam 
ellas la cantidad que corresponda en 
proporción exacta á la que ahora 
guarda la de 18 míllonesAe reales al 
año, comprendida en presupuestos 
para este servicio, con el importe 
total.de las mismas Deudas existentes 
en circulación. .

Art. 6.® Los créditos contra el 
Estado que, con arreglo á la ley de l.° 
de Agosto de 1851, deban s^r satisfe
chos en Deudas amortizables y se li
quiden después de la presente, se pa
garán en Deuda consolidada al 3 por 
100 según el cambio medio quehu- 
biere tenido en la Bolsa de Madrid 
durante el trimestre que precede á la 
fecha de la aprobación de la liquida
ción, en esta forma: 30 por 100 del 
crédito reconocido y liquidado si cor
respondiera ser satisfecho eñ . Deuda 
amortizable de primera clase,. y 1.5 
por 100 si hubiere de serio en amorti
zable de segunda clase.

Art. 7.° De las sumas que el Te
soro reciba en efectivo, por consecuen
cia de la conversion dispuesta en el 
artículo 1.® de esta ley, se destina
rán 94 millones de francos, ó sean 
357.200,000 reales, á minorar la Deu
da flotante á que han dado origen los 
déficits de presupuestos en la parte á 
que alcancen, y el resto constituirá 
un fondo especial en las cajas mismas 
del Tesoro, destinado á auxiliar á las 
compañías de ferrocarriles en la for
ma que determine la ley, cuyo pro
yecto presentará el Gobierno á las 
Cortes dentro precisamente del primer 
mes de la próxima.legislatura.

Art. 8.® El Ministro de Hacienda 

adoptará las disposiciones; oportunas 
para la ejecución de la presente 
ley*

Madrid 10 de Junio de 1867;—EH 
Ministro de Hacienda. Manuel Garcia^ 
Barzanallana.

(^Gaceta del 13 de Junio de 1867.y

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
■fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Juan Bautista 
Cabrera y Bernuy, Marqués de Villa
seca, del cargo de Alcalde Corregidor 
de Madrid, declarándole cesante con 
el haber que por' clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeña
do dicho cargo.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete,—Está 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo.

En vista de lo que me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el dictámen del Consejo 
de Estado en pleno, y conforme con el 
Consejo de Ministros,

Vengo eri decretar lo siguiente:
Articulo 1.” Se reconoce á los 

pueblos del Valle de Salazar, en la 
provincia de Navarra, la indemniza
ción que les corresponde por los dere
chos de facería que disfrutaban en 
común con el Vallé de. Sola, en el tér
mino titulado Azpilroya, que ha pa
sado á formar parte del territorio 
francés, con motivo del tratado de lí
mites de 1856, quedando privadopor 
ello del referido disfrute.

Art. 2.’ : El importe de dicha in
demnización valuada en 10.145 escu
dos 200 milésimas, mitad de la tasa
ción de,20.290 escudos 400 milésimas 
hecha por el Ingeniero de Montes d,e 
Navarra, se entregará al Valle de Sa
lazar en inscripciones, intransferibles 
del 3 por 100 consolidado al precio de 
cotización corriente de la Bolsa de 
Madrid.

Art. 3.® El Ministro de Hacienda 
cuidará de la ejecución de este decre
to, en los mismos término que se hizo 
con el pueblo de Valcarlos en cumpli
miento de lo que tuve á bien acordar 
en el de 22 de Junio de 1864.

Dado en Palacio á doce de: Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete..—■ 
Está rubricado de la Real* mano.—-El 
Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabor

Conforme con lo propuasfo por el 
Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado,
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Veng'O en decretar Jo -siguiente:
Artículo 1/ Se concede á D. Juan 

Bernardo Magdalena, súbdito portu
gués, la naturalización en estos rei- 

‘nos que tiene solicitada; entendiéndo
se que esta'ha de ser de las de cuarta 
clase con arreglo á las leyes de la 
Monarquía.

Art. 2.® La mencionada concesión 
será nula y de ningún valor ni efecto 
hasta tanto que el interesado preste 
juramento de fidelidad á mi Persona, 
y de obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á cinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.

Conforme con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de 
acuérdó con lo informado pór la Sec
ción de- Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á Doña 

Ambrosia Criólet y Pontet, de nación 
francesa y domiciliada en Barcelona, 
la naturalización en estos reinos'que 
tiene solicitada; entendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de cuar
ta clase con arreglo á las leyes de la 
Monarquía.

Art. 2.® La mencionada concesión 
será nula y de ningún efecto hasta 
tanto que la interesada presté jura
mento de fidelidad á mi Persona y dé 
obediencia; á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á cinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.—r- 
Está rubricado de la Beal mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis 
Gonzalez Brabo.

SEGUNDA SECCION,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 4 033.'

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia. destacamentos de la guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán á averiguar el pa
radero de un macho romo, de pelo 
castaño, rozado de la collera á un la
do del costillar, unos pelos blancos, 
del aparejo, un poco triste de ojos, de 
alzada de 6 cuartas, edad cerrada, una 
ínula yeguata, pelo neg’ro, rozada de 
la collera en el lomo, una rozadura 
con pelos blancos, un poco escurrida 
de anca y unos pelos blancos en una 
rodilla, su alzada como de 6 cuartas 
y inedia poco mas ó menos, edad 5 
años; las cuales fueron robadas en la 
noche del dia 10 del actual del pueblo 
de Cubillo, provincia de Segovia, y 
caso de ser habidas se pondrán á mi 
dUposieion como igualmente las per- 
sonas en cuyo poder fueren encon
tradas.

Valladolid 14 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO' DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

^enejieenda.

No observándose porla mayor parte 
de los Alcaldes de esta provincia la 
Tegla 3.“ de la Circular de 1.® de 
Febrero de 1862 inserta en el l^olstin 
del día 6 del mismo, relativa á la ad
misión de niños en el Hospicio, puesto . 
que hacen el envió de estos á la vez 
que el del expediente necesario; he 
acordado hacer responsables á los 
mismos de esta falta, imponiéiidoles 
la multa de 10 escudos, que harán 
efectiva en el papel correspondiente 
en caso de desobediencia.

Valladolid 14 de Junio de 1867._  
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR,

. Senescencia. ■ -

• Habiéndose fugado del Hospicio de 
ésta capital los acojidos en el mismo 
Juan de San José, de 14 años de edad; 
Felix Ruiz, de 15; Venancio Barra
gan, de 16, y Vicente San José, 
tambien de 16 con el traje propio 
del Establecimiento; encargo á lo.s 
Alcaldes dé esta provincia, puestos de 
la Guardia civil y demas dependien
tes de mi ¿autoridad, procedan á la 
busca y captura de dichos niños, con
duciéndoles á mi disposición caso de 
ser habidos.

Valladolid 14 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GÓBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 4.026.

Los Sres, Alcaldes de esta provincia, 
pro^cederán á averiguar si en sus res
pectivas’localidades existen ó han fa
llecido, ó si saben su residencia, de 
Don Pedro Martin Lezcano, D. Ra
fael de. la Cuadra Lara, D. Andrés 
García Gómez, D. Joaquín Torres 

-Valdés, D. Miguel García Navarro, 
aspirantes de 1.* y 2.* clase al ing’re- 
so del cm^rpo jurídico militar, como 
igualmente si han pasado á otras 
carreraSj ; cuyos antecedentes son re
clamados. con el objeto de que el Tri
bunal- Supremo de Guerra y Marina, 
pueda conocer de una manera cierta 
el personal desque ambas clases se 
.compone.

. .. Del resultado de las investigaciones 
que. en sus respectivos distritos prac
ticaren las autoridades á quien me 
dirijo, píe darán cuenta en caso de ser 
favorables..

Valladolid 13 de Junio de 1867.— 
Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 4.0 27

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Bonifacio 
Rubio Gonzalez, fugado del pueblo 
de Valdearcos, donde se hallaba su
jeto á la vigilancia de la autoridad, 
como confinado cumplido del presidio 
de esta capital, y cuyas señas se ex
presan á continuación; poniéndole á 
mi disposición con las seguridades de
bidas caso de ser habido.

Valladolid 13 de Junio de 1867.— 
Manuel Ureña.

Señas del Bonifacio.-

Edad 24 años, pelo y cejas negros., 
ojos azules, nariz regular, barba po
blada, color sano, cara regular, esta
tura 4 pies y 11 pulgadas, soltero, y 
de oficio jornalero.

TERCER.! SECCION.

Núm. 4 023.

Don Rafael Solís Liébana, Juez de 
primera instancia de esta yilla de 
Medina del Campo y su partido.

Por él presente cito, llamo y em
plazo á D. Plácido Mendiry, contra el 
que se sigue causa criminal en este 
Juzgado por robo de tres mil reales 
que contenía un saco metálico en la 
estación de esta villa, donde fué eje
cutado, para que se presente en mi 
Juzgado ó en la cárcel pública del 
mismo en término de nueve dias que 
se contarán desde esta fecha, á defen
derse de los cargos que contra él re
sultan en esta causa, y si asi lo hicie
re le oiré y le guardaré justicia en lo 
que la tuviere, y no haciéndolo sus
tanciaré y determinaré la causa en 
rebeldía, entendiéndose los autos y 
diligencias con los extrados de esta 
Audiencia y le parará el perjuicio 
que Haya lugar.

Dado en Medina del Campo á diez 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Rafael Solis Liébana.'—Por 
mandado de S. S., Policarpo Gil Ter
radillos. 

Núm. 4,024.

Don Braulio Garcia Gamboa, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Valoria la Buena y su partido.

Por el presente se llama, cita y em
plaza á Juan Fernandez y González, 
natural de Rio de Campo, parroquia 
de San Julián de Villaboa, de 39 años 
de edad, casado, jornalero, reo prófu
go y ausente, para que en el término 
de nueve dias, contados desde el si
guiente á la publicación de este edic
to en los boletines oSdales de esta 
provincia y la de Lugo, se presenten

en este Juzgado y escribanía del in
frascrito á oir la Real Sentencia defi
nitiva pronunciada en su causa crimi
nal sustanciada de oficio y en rebeldía 
sobre lesiones graves inferidas á An
tonio Pasarin; que si asi lo hiciere,, 
será oido y administrará justicia, y 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. '

Dado en Valoria la. Buena á doce 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—BrauIio'Gárciá.-—Por su man
dado, José Escudero.

Núm. 4.035.

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presenté torcér edicto, se ci- 
ta, llama y emplaza por término de 
nueve día-á Norverto Irribarren, na
tural,de Sangüesa, provincia de Na
varra, de estado soltero, de oficio sas
tre, de edad de veinte y dos años, pa
ra que se presente en este Juzgado y 
escribanía del infrascrito á prestar 
declaración de indagatoria en la cau
sa que contra él se sigue sobre estafa 
de dos varas de paño á Petra Rodrí
guez Pavo- de esta vecindad ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se 
le declarará contumaz y rebelde, y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Valladolid á trece de Junio 

Í de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Juan del Pueyo —Por su mandado, 
Manuel Martin de Lezcano.

Núm. 4.034.

COMISARIA DE GUERRA 
DE VALLADOLID.

El Comisario de Guerra, Interventor 
de fortificación y de cuarteles en 
esta plaza.

Hace saber: Que en virtud de ór- 
den superior, se saca á pública subas
ta el contratar la limpieza de las cloa
cas de los cuarteles y edificios milita
res de esta plaza, por término de un 
año, á. contar desde 1.® de Julio próxi
mo hasta fin de Junio de 1868.

Las personas que quieran intere
sarse en dicho servicio, pueden ente
rarse del pliego de condiciones y pre
cio límite, que se halla de manifiesto 
en las oficinas de la Comandancia de 
Ingenieros, sita en la eaTe de Mili
cias, núm, 1.® El acto del remate ten
drá efecto el día 28 del presente mes 
á las doce de su mañana. Valladolid 
13 de Junio de 1867.-^Juan Feruan:- 
dez y Sierra.

Don Maximino Rodrigmez Guerrero, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Hilario Morán, de cierta canti
dad que adeuda D. Domingo de las
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.Pozas Valle, de esta vecindad, se ven- 
.de en pública subasta, que tendrá lu
gar el dia ocho de Julio proximo de 
doce á una de la tarde en las casas 
Consistoriales de esta capital, una ca
sa sita en el casco de esta ciudad, en 
la calle de San Ignacio, señalada con 
el número 4, que consta de piso entre
suelo, principal, segundo, tercero y 
desvanes, siendo la superficie de cinco 
mil cuatrocientos veintitrés pies cua
drados, tasada en doscientos ochenta 
y dos mil ciento veinte reales; y una 
crugida testera del patio de servi
dumbre común á dicha casa y otras 
contiguas, que tiene mil doscientos 
ocho pies de superficie, tasada en diez 
y siete mil trescientos veintiséis rea
les. Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición podrán ente
rarse mas por menor en la escribanía 
del que refrenda hasta el dia de la 
subasta.

Dado en Valladolid á seis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y s'ete.— 
Maximino'Rodriguez Guerrero.—Por 
mandado de S. S., Francisco de Cos
pedal y Muñoz.

. Núm. 4.025.

Don Braulio García Gamboa, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Valoria la Buena y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Segundo Marcos Repiso, na
tural de Torre de Esgueva, soltero, 
de treinta y cuatro años de edad, li
cenciado del ejército y sin domicilio 
fijo; para que dentro de nueve dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en el £o7eiin oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzga
do, á fin de que sea requerido para 
que en término de quinto dia satisfa
ga las cantidades á que es responsa
ble por la causa seguida contra el 
mismo sobre hurto de una manta: 
pues pasado que sea dicho término 
sin haberlo verificado, se continuara 
dicha causa en su ausencia y rebel
día y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valoria la Buena á once 
de Junio de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Braulio García.—Por man
dado de su S."', Felipe Rodondo Mu
ñoz.

Núm. 4.022.

CAPITANIA GENERAL DE 
CASTILLA LA VIEJA.

Don Bartolomé Pons y Borrás, Te
niente de la tercera compañía del 
Batallón Cazadores de Llerena, nú
mero 17 y Fiscal nombrado por la 
Plaza.

No habiéndose presentado á pesar 
de haber sido llamado por edicto con 
fecha 8. de Marzo próximo pasado y 8 
del actual, é ighorándose el paradero 
del soldado de la reserva de Avila,

Domingo Perez Berrocal, á quien es
toy sumariando de órden superior por 
no haberse presentado el dia 14 de 
Enero último á la referida ciudad pa
ra ser destinado al ejército activo se- í 
gun lo dispuesto en la Real órden de 
20 de Diciembre último; usando de 
las facultades que para estos casos 
concede S. M. la Reina (q. D. g.) en 
sus Reales Ordenanzas á los oficiales 
del ejército, por el presente llamo, ci
to y emplazo por este tercero y último 
edicto y pregón al referido soldado 
señalándole el cuartel de San Benito 
de esta ciudad, donde deberá presen
tarse personalmente en el improroga- 
ble término de diez dias, contados 
desde esta fecha, á dar sus descargos 
y defensas sin mas llaraarle ni empla
zarle por ser esta la voluntad de S. M.

Valladolid veintiocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Bar
tolomé Pons y Borrás.—Por su man
dato. Segundo Garcia.

QUIETA Si^CCíON.

Núm. 4.029.

Ayuntamiento Constitucional de 
Ahllanubla.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico, se 
halla espuesto al público en las casa*s 
Consistoriales del mismo por el tér
mino de ocho dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el ^ole- 
íin oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes puedan recla
mar de las equivocaciones que noten 
.en la aplicación del tanto por ciento, 
pues trascurrido que sea, no serán 
admisibles

Villanubla 12 de Junio de 1867.— 
El Presidente, Julian Valentin.

Núm. 4.030.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villacid de Campos.

Habiéndose terminado el reparti
miento de la contribución territorial 
de este distrito, formado para el año 
económico de 1867 á 1868, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á fin de que puedan enterarse los 
contribuyentes que comprende, á lo 
que ha salido gravada su riqueza, en 
todos conceptos; haciendo las reclama
ciones de que se crean asistidos, pues 
pasado dicho término, ninguna será 
admitida.

Villacid de Campos 12 de Junio de 
1867.—El Alcalde, Mariano Labra- 
brador.—-Teodoro G. Martínez, Se
cretario.

Núm. 4.031.

Ayuntamiento Constitucional de 
Alaejos.

Concluido el repartimiento indivi
dual de la contribución territorial de 

este distrito para recaudar en el próxi
mo año económico de 1867 á 1868, se 
expone al público por término de 
ocho dias perentorios en la Sala con
sistorial, durante los cuales podrán 
hacerse por los contribuyentes que 
comprende las reclamaciones con que 
se crean asistidos por agravios que 
se les haya inferido en la aplicación 
de cuotas, pasados los cuales no serán 
oidas y les parará entero perjuicio.

Alaejos 11 de Junio de 1867.—El 
Alcalde, Cláudio Santana.—El Se
cretario. Manuel Diez.

Núm. 4.032.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rodilana.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, 
para el próximo año económico de 
1867 á 1868, se halla espuesto al pú
blico en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento, por término de ocho dias, á 
fin de que los contribuyentes puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones de agravios que les convengan.

Rodilana 9 de Junio de 1867.—El 
Alcalde, Gabriel de Frias.

Núm. 4.028.

Ayuntamiento Constitucional de 
Hornillos.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el pró
ximo año económico, queda de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamien
to durante ocho dias, que se contarán 
desde la publicación de este edicto en 
el Bolctin oficial de la provincia, pa
ra que tanto los vecinos y hacenda
dos forasteros puedan examinarle li
bremente y de los agravios inferidos 
presenten sus reclamaciones al respec
to solamente del tanto por ciento con 
que ha salido gravada la riqueza im
ponible, pues de otro modo sufrirán 
las consecuencias que involuntaria
mente se hayan irrogado.

Hornillos 11 de Junio de 1867—El 
A. P., Celedonio García.-P. A. D. A., 
Joaquín García, Secretario.

FINCAS EN VENTA.

En el dia 8 de Julio desde las once de 
la mañana en adelante tendrá lugar el 
remate estrajudicial de las fincas que á 
continuación se espresan pertenecientes 
á la Testamentaría de la Exema. Señora 
Doña Dolores Salgado de Reynoso cuyo 
acto se verificará en el despacho de! No
tario D. Juan Lefort, calle de las Angus’ 
tías, número 3, principal, en Valladolid- 

1.170 obradas de tierra labrantía, 90 
sembradas de monte, 4 de era, 14 de 
prado, 4 de soto, 10 de cercados dedi
cados á jardín y huerta, seis casas y un 
lagar en el casco de la villa de Arroyo, 
y 239 aranzadas de viñedo, una casa

dos logares y tres bodegas en término 
de dicha villa limítrofe al de Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones, 
del remate pueden enterarse los que de
seen en la Notaría del dicho Lefort.

Por ante el mismo Notario y en el ci
tado dia y bofa se venden procedentes 
de la misma Testamentaría 358 aranza
das de viñedo, 20 obradas de riberas y 
solos y 25 112 obradas de pinar, dos ca
sas y dos bodegas sitas en los términos 
de Herrera y Boecillo á la márgen 
izquierda del Rio Duero á dos leguas de 
Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del remate, pueden enlerarse los que 
deseen en la Notaría del dicho Lefort.

PUCHERA DE CIGALES PALA LAS
CALENTURAS REBELDES.

Sin embargo de despacharse esta pu
chera en el pueblo de Becerril, tambien 
se despacha hoy en Cigales distante dos 
leguas de Valladolid y media legua de 
la Estación de Cabezón en la botica 
del Licenciado D. Gregorio del Barco y 
Diez (el sordo) al precio de 38 rs. la en
tera, y por mitad para los ñiños de seis 
años a catorce años que se llaman medias 
pucheras; dicha puchera tan esperimen- 
lada por mas de sesenta años en las 
intermitentes rebeldes, tercianas, y cuar
tanas y aun en aquellas en que en algu
nas personas las suelen producir vómitos 
de sangre la rebeldía de dicho padeci
miento y se ha esperimenlado en este 
pueblo y en otros varios. Tambien lleva
rá el sello en su cubierta y una instruc
ción para el medo de lomarla.

. (15.-8.)

Colección de Nomenclátores Esta- 
dislicos de la Provincia de 

Valladolid.
Formados con arreglo á los dalos más 

exactos y al Censo Oficial vigente.

CO.MPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los ca
seríos, por órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdiciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distancias á la capital de la pro 
vincia, partido judicial y • ayuntamiento 
respectivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

POR
J.A.yA.A.R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Síes. Hijos de Rodrí
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

También se dirige fuera de esta ca
pital por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cuartos en carta pedido á Don 
Francisco Rodríguez, portero del Go
bierno de provincia.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y. Compañía. 

Calle «te la Victoria, 24.
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